
  JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)     

  

Ref. Ejecutivo Singular Rad.10014003053202201166 00 

  

El proceso ejecutivo parte de la existencia del título base de ejecución, con fuerza 

suficiente por sí mismo de plena prueba, toda vez que mediante él se pretende, 

obtener el cumplimiento forzado de la obligación allí, motivo por el cual junto 

con la demanda, debe necesariamente anexarse título que preste mérito 

ejecutivo, acorde con las previsiones contenidas en nuestro ordenamiento, es 

decir apoyarse inexorablemente no en cualquier clase de documento, sino en 

aquellos que efectivamente produzcan en el fallador un grado de certeza tal, 

que de su simple lectura quede acreditada, al menos en principio, una obligación 

indiscutible que se encuentre insatisfecha, debido a las características propias 

de este proceso, en el que no se entra a discutir el derecho reclamado por estar 

o deber estar ya plenamente demostrado, sino obtener su cumplimiento 

coercitivo. 

  

Así las cosas, el título base de la ejecución debe reunir los requisitos señalados 

en la ley y la ausencia de cualquiera de esas condiciones legales lo hace anómalo 

o incapaz de ser soporte de la acción ejecutiva, aclarando que en tales eventos 

no se niega la existencia del derecho o la obligación misma, sino la idoneidad 

del documento para la ejecución 

  
Nuestro Estatuto Procesal prevé en su artículo 422 que:  

  

 “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una Sentencia de condena proferida por juez o tribunal 

de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme 

a la ley, o de las providencias que en procesos contenciosos-administrativos o de policía 

aprueben la liquidación de las costas o señalen honorarios de los auxiliares de la justicia. (…)”  

  

Del contenido de la norma en cita se tiene, que el legislador no hace una relación 

taxativa de los documentos que sirven de título ejecutivo, sino que es 

meramente enunciativo, de suerte que para tal fin pueden hacerse valer 

innumerables documentos, como el contrato de arrendamiento, los títulos 

valores, entre muchos otros, así mismo que para la viabilidad de la ejecución se 

requiere que la obligación demandada sea clara, expresa y exigible. 

  

Respecto de estos requisitos, la jurisprudencia y doctrina coinciden en que la 

claridad, hace relación a la lectura fácil de misma valga decir que de la sola 

lectura del documento emerjan todos sus elementos subjetivo (acreedor –

deudor) y objetivos (prestación debida), razón por la cual se descartan las 

obligaciones ininteligibles, confusas, o las que no precisan en forma evidente su 

alcance y contenido; es expresa cuando de ella se hace mención a través de las 

palabras, sin que para deducirla sea necesario acudir a raciocinios, 

elucubraciones, suposiciones o hipótesis que impliquen un esfuerzo mental. Por 

eso, ésta noción descarta las obligaciones implícitas o presuntas, las cuales, se 



repite no pueden exigirse ejecutivamente; la obligación es exigible cuando 

puede demandarse inmediatamente en virtud de no estar sometida a plazo o 

condición, o porque estándolo, el plazo se ha cumplido o ha acaecido la 

condición. 

  

Como puede apreciarse en los procesos ejecutivos existe como presupuesto una 

declaración de certeza, documentada en el título ejecutivo que se aporte, sin 

que el legislador patrio haya establecido de manera taxativa que documentos 

tienen ese carácter, antes, por el contrario, el art. 422 es de carácter 

enunciativo, lo que permite que cualquier documento que reúna a cabalidad las 

exigencias del precitado artículo puede ser soporte valido de la ejecución.  

  

De conformidad con lo previsto en la norma en cita, se pueden demandar las 

obligaciones claras, expresas, y exigibles en donde la claridad tiene que ver con 

la evidencia de la obligación, su comprensión, en la determinación de los 

elementos que componen el título tanto en su forma exterior como en su 

contenido, que de su sola lectura se pueda desprender el objeto de la obligación 

los sujetos activo y pasivos y sobre todo que haya certeza en relación con el plazo 

de su cuantía o tipo de obligación; lo expresa: se refiere a que la obligación se 

encuentre declarada en el documento que la contiene, su alcance y pueda 

determinarse con precisión y exactitud la conducta a exigir al demandado, 

mientras que la exigibilidad hace alusión a que la prestación no esté sometida 

plazo o condición o que de estarlo se haya vencido el plazo o cumplido la 

condición; elementos éstos que deben brotar con meridiana claridad del 

instrumento soporte de la ejecución, que permitan al funcionario establecer del 

mismo, la existencia del derecho que se reclama. 

  

De otro lado los títulos ejecutivos pueden clasificarse en múltiples formas entre 

otras, como judiciales, legales, adhesivos, contractuales, títulos que emanan de 

actos unilaterales del deudor y complejos, siendo de especial interés para el sub 

judice los llamados títulos contractuales y complejos; los primeros son aquellos 

en que “la obligación contenida en el título fue acordada por las partes sin 

intervención judicial[1], entre los cuales están los contratos válidamente 

celebrados, como por ejemplo los de mutuo, arrendamiento o de promesa de 

compraventa, de los que según sus particulares condiciones pueden surgir 

obligaciones de pagar sumas de dinero, dar, hacer o no hacer; los segundos 

también denominados compuestos, hacen alusión a aquellos en los que la 

obligación se deduce del contenido de dos o más documentos dependientes o 

conexos, es decir ligados íntimamente, de manera que el mérito ejecutivo 

emerge como consecuencia de la unidad jurídica del título, como sería el caso 

de obligaciones derivadas de un contrato que requieren que para su exigibilidad 

que se acredite el cumplimiento de determinados presupuestos como sería 

eventualmente la declaración de caducidad, tratándose de contratos estatales. 

 

En el presente asunto se adjunta como título ejecutivo un documento suscrito y 

autenticado por la demandante  el cual el apoderado judicial del extremo actor 

seña la que es un Pagare, sin embargo, revisado el mismo a la luz de los 

requisitos contemplados en el artículo 709 del Código del Comercio, el mismo 
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no cumple con dichas exigencias, pues si bien es cierto se hace alusión a la 

existencia de un mutuo, lo que indica es   que se entrega un  vehículo en garantía 

de un pago, infiriéndose que lo que existe  es   un contrato prenda respecto del 

cual el  acreedor debe iniciar las acciones legales correspondientes,  sin que 

resulte viable  asimilar dicho documento a un  título valor. 

En mérito de lo expuesto, la Juez Cincuenta y Tres Civil Municipal de Bogotá, 

  

Resuelve: 

  

Primero. Negar el mandamiento de pago solicitado por José Reinaldo Vargas 

contra Lina Marcela Muñetón Agudelo. 

  

Segundo. Ordenar la devolución virtual de la demanda y sus anexos. 

  

Tercero. Diligenciar formato de compensación contemplado en el Acuerdo No. PSAA 

06-3501 del 6 de julio de 2006 del Consejo Superior de la Judicatura.   

  

Notifíquese,  

 

 

Juez 
JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

 BOGOTÁ. D. C. 
La providencia anterior se notifica por Estado No. 213 fijado en el Portal 

Web de la Rama Judicial asignado a este despacho a las 8. A. M.   
 En la fecha _16  –   diciembre  - 2022 

  
Edna Dayan Alfonso Gómez  

Secretaria 
 

 

 

 [1] Velásquez G. Juan Guillermo; Los Procesos Ejecutivos; Décima Edición; Pág.46 Señal Editora 
Sent. Consejo de Estado junio 10 de 2004 M.P. Ramiro Saavedra Becerra. Exp. 13001-23-31-000-2000-0052-01(22117). 
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